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Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2012-00228-00 

DEMANDANTE:  WILSON LEONARDO LEAL ARBELÁEZ 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE AMBIENTE  

 COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ S.A. - 

LIQUIDADA 

COMUNICADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, se resuelve lo que en 

derecho corresponde: 

 

El artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo dispone respecto de la procedencia de las medidas cautelares que 

“(…) En todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, 

antes de ser notificado el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del 

proceso, a petición de parte debidamente sustentada, podrá el juez o magistrado 

ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que considere 

necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la 

efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo. La 

decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento (…)”. 

 

Así mismo, el artículo 233 del mismo estatuto, señala “Procedimiento para la 

adopción de las medidas cautelares. (…) El juez o magistrado ponente al admitir la 

demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de la solicitud de medida 

cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro 

del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la 

contestación de la demanda.” 

 

En el presente caso, la parte actora solicita el decreto de medida cautelar, tendiente 

a que se le ordene al Distrito Capital de Bogotá para que informe: 

 

1.- Quién es el propietario o el responsable de la estructura de concreto objeto de 

la acción. 

 

2.- Informe quién es la persona responsable de asumir el mantenimiento de la 

estructura en su conjunto. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

Expediente No. 11001-33-31-010-2012-00228-00 
 

  

 

 2 

También solicita que se le ordene a la entidad demandada destinar al personal 

pertinente para la contención del riesgo por caídas a las fosas que contenían los 

elementos luminiscentes de la publicidad exterior visual, o se disponga el retiro 

inmediato de la totalidad del conjunto ajeno a los elementos del mobiliario urbano y 

la adecuación del espacio público; petición de la cual el Despacho se pronunciará 

en el auto que resuelva la medida cautelar. 

 

En ese orden de ideas, procederá esta instancia judicial a darle el procedimiento 

para la adopción de las medidas cautelares establecida en el artículo 233 del 

C.P.A.C.A., esto es, correrle traslado a las partes demandadas por el término de 

cinco (5) días, para que se pronuncien sobre ella en escrito que deberá ser remitido 

al correo electrónico del Juzgado admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la entidad demandada BOGOTÁ, DISTRITO 

CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE y a la COMPAÑÍA 

COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ S.A. – LIQUIDADA, por el término de cinco (5) días, 

de la solicitud de la medida cautelar presentada por el actor popular, escrito visible 

a folios 83 a 87 del cuaderno 2, de conformidad con lo previsto en el artículo 233, 

incisos 1º y 2º, del C.P.A.C.A.  

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente la presente providencia, a la señora 

ALCALDESA DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ, al correo electrónico 

dispuesto para tal fin, y al apoderado de la entidad, abogado Luis Alfonso 

Castiblanco Urquijo al correo electrónico lacastiblanco@secretariajuridica.gov.co  

 

TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente auto, al Liquidador de la 

COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ S.A. – LIQUIDADA y a la apoderada de 

la compañía liquidada, abogada Cristina Mejía Rivas, al correo electrónico 

cristina.mejia@bakermckenzie.com 

 

CUARTO.- El término que dispone el ordinal 1º, es a partir del día siguiente al de la 

notificación personal de esta providencia. 

 

QUINTO.- Por la Secretaría, remítase a los correos electrónicos indicados en los 

ordinales 2º y 3º, el escrito de la solicitud de la medida cautelar, visible a folios 83 a 

87 del cuaderno 2. 
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SEXTO.- De requerir el actor popular y las partes demandadas, la revisión física del 

expediente, lo informarán al Secretario del Juzgado al correo electrónico 

admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, quien les comunicará el trámite a seguir 

para programar la autorización del ingreso al edificio AYDÉE ANZOLA LINARES, 

sede de los Juzgados Administrativos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

mqc 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 246b22eba0a2440a54b8bfb9ed065aad26261d63cf59fe75af93a2b8144d19e9 

Documento generado en 20/04/2021 03:38:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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